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Desde este marco legal, resulta posible y obligado para la Comunidad
Autónoma de Andalucía el abordar una situación, como la actual, en la
que inciden negativamente una serie de factores de índole diversa: La
dispersión legislativa existente, la multiplicidad de órganos gestores y su
distinto carácter; la diversidad de su régimen de financiación e, incluso,
la propia imprecisión legal de los términos usados en materia de
Servicios Sociales. Estas son, entre otras, circunstancias que configuran
en el momento presente un sistema de Servicios Sociales que demanda
de los poderes publicos una acción que los regule. organice, planifique
y, en suma, los haga más eficaces.

La presente Ley pretente dar una respuesta adecuada a la problemá~

tíca anterionnente descrita, otorgando a los Servicios Sociales su
verdadera dimensión y delimitando su ámbito. en aras a que el sistema
pliblico que con eUa se consagra tenga la necesaria efectividad. Se trata,
pues, de una norma realista que intenta conjugar una filosofia coherente,
en cuanto a su finalidad y objetivos últimos, con la ponderada
estimación de los medios e iniciatlvas con que se cuenta para alcanzar
los.

El título 1 de la Ley acomete la definición de sus principios
inspiradores, principios que están presentes en todo el articulado, y que,
en unas ocasiones. atienden aspectos sustantivos, como el principio de
responsabilidad pública que genera un derecho subjetivo en favor del
administrado, o los de solidaridad y participación que posibilitan la
cooperación e intervención de los ciudadanos en los Servicios Sociales.
Y. en otras, aspectos meramente funcionales u organizativos, como los
principios de planificación, coordinación y descentralización, por los
que, en un planteamiento unitario y global, se aúnan todas las
actuaciones y se tiende a un aprovechanuento más eficaz de los recursos
sociales existentes.

Consecuentemente con una concepción universalista, la Ley
extiende, en su título II, su acción protectora a todos los ciudadanos
andaluces, reconociéndoles el derecho a los Servicios Sociales por el
mero hecho de serio, y previendo, al mismo tiempo, una acción más
específica, a través de los servicios Sociales Especializados, para
aquellos colectivos menos favorecidos socialmente, llevando su actua
ción hasta las causas determinantes de tales discriminaciones.

Los principios de planificación, coordinación y descentralización
informan todo el título III de la Ley, en el que se reconocen las
competencias de las distintas Administraciones públicas, reservándose
la Administración autónoma las funciones de planificación, coordina
ción, supervisión y control, y encomendándose al Instituto Andaluz de
Servicios Sociales y a las Corporaciones Locales, cuya autonom;a se
respeta en todo momento, la gestión de los servicios que de esta forma
se acercan al ciudadano.

El titulo IV se dedica a la estructura organizativa de los Servicios
Sociales. se crea en él el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, como
Organismo gestor que da unidad al sistema, a la vez que se fomenta la
iniciativa social. como reconocimiento a una tarea nacida del propio
concepto de solidaridad humana, y se establecen los cauces de participa
ción de la ciudadanía. a través de los correspondientes Consejos, en los
distintos niveles territoriales.

En cuanto a la financiación regulada en el título V se efectuará con
cargo a los fondos públicos, tanto procedentes de la Administración
autonómica como de la local, estableciéndose fórmulas para estimular
en este sentido a las Corporaciones Locales.

Por último, el título VI aborda la regulación de las infracciones y
sanciones, congruente con el mandato constitucional que sujeta al
principio de reserva de ley esta materia.

En definitiva, la presente Ley se concibe como un importante
eslabón dentro de la política de bienestar social a desarrollar por el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, considerándose
que con su promulgación se da un paso importante en la consecución
de las metas de promoción, igualdad y bienestar para el pueblo andaluz
que la Constitución y el Estatuto de Autonomía preconizan.

El Sistema Público de Servicios Sociales
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Artículo 1.0 Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene como objeto regular y garantizar en el ámbito
de la Comunidad Autónoma andaluza, mediante el ejercicio de una
acción administrativa coordinada, un sistema público de Servicios
Sociales que ponga a disposición de las personas y de los grupos en que
éstas se integran recursos, acciones y prestaciones para el logro de su
pleno desarrollo, así como la prevención, tratamiento y eliminación de
las causas que conducen a su marginación.
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ANEXO IV

EXPOSICION DE MOTIVOS

Cenlnll térnlíca

LEY 2/1988, de 4 de abril. de Servicios Sociales de
Andalucía.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Pasajes San Juan
Aboño
Lada
Soto de Ribera
Nareea ..
La Robla ..
Velilla R. C.
Anllares
Compostilla
Puertollano
Puente Nuevo ..
Litoral de Almena .
Los Barrios
Terue1
Escalfón
Escucha
Serch
Alcudia

La Constitución Española compromete expresamente a los poderes
públicos en la promoción de las condiciones «para que la libertad y la
19ualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y
efectivas» (artículo 9.2), así como en el cumplimiento de objetivos-que
hagan posible «el progreso social y económico» (articulo 40.1).

Ello, unido a la atención que presta a detenninadas poblaciones
diferenciadas, como la juventud (artículo 48), los disminuidos fisicos,
sensoriales y psíquicos (artículo 49), los ciudadanos de la tercera edad
(artículo 50) y la familia y los hijos (artículo 39.1, 2, 4), configura el
soporte constitucional de un concepto amplio de Servicios Sociales
ciertamente necesitado de delimitación y matizaciones, y susceptible de
ser regulado y desarrollado por las Comunidades Autónomas, en virtud
de la asunción de competencias que la propia Constitución posibilita
(artículo 148.1, materia 20.a).

En base a esta previsión constitucional, el Estatuto de Autonomía de
Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma, tanto en
materia de asistencia y servicios Sociales (articulo 13.22) y menores
(articulo 13.23) como en la promoción de actividades y servicios para
la juventud y la tercera edad, incluyendo finalmente una referencia
expresa al desarrollo comunitario (articulo 13.30), con lo que se amplía
el horizonte de actualización a toda la población de acuerdo con la
noción integral de bienestar social. Asimismo, el artículo 13.25 del
Estatuto de Autonomía atribuye competencia exclusiva en materia de
Fundaciones.

El proceso de transferencias de competencias en materia de Servicios
'; Sociales comienza en el estadio preautonómico con el Real

Decreto 251/1982, de 15 de enero, por el que se transfieren competen
cias, funciones y servicios del Estado en materias de servicios y
asistencias sociales, complementado por el Real Decreto 2114/1984, de
1 de agosto. Asimismo, se transfieren las competencias en materia de
Guarderias Laborales (Real Decreto 3340/1983, de 23 de noviembre), de
Protección de Menores (Real Decreto 1080/1984), de. 29 de febrero), y,
por último, de funciones y seryicios del Instituto Nacional de Servicios
Sociales -INSERSO- de la Segu¡idad Social (Real Decreto 1752/1984.
de 1 de agosto).
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. :.....) El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente
~: ~ vieren, sabed;

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de
Andalucía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:
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Art. 2.0 Principios generales.
El Sistema de Servicios SoCiales regulado por esta Ley se inspira en

los principios siguientes:

1. Responsabilidad públíea: Mediante la adscripción por los pode
res públicos de recunos financieros. humanos y técnicos adecuados a la
consecución de los objetivos propuestos.

2. Solidaridad:M"ediante lajusta distribución de los recursos. tanto
entre las personas y &I:Upos SOCIales como entre los distintos ámbitos
territoriales, a fin de fomentar la colaboración y a~yo recíprocos y
superar las condiciones que dan lugar a la marginacIón.

3. Igualdad Y universalidad: Mediante la atención de todos los
ciudadanos, sin discriminación aJauna por razón de sexo. estado. raza,
edad, ideología o creencia. .

4. Participación: Mediante la intervención· de los ciudadanos y
usuarios, a través de los cauces adecuados, en la promoción y control de
los Servicios Sociales.

5. Prevención: Mediante.la adopción de medidas orientadas hacia
la eliminación de las. causas de la marginación;

6. Globalidad: Mediante la consideración integral de la persona y
de los grupos sociales y no sólo de sus. aspectos parciales.

7. Normalización. e integración: Mediante la utilización de los
cauces normales que la sociedad establece para la satisfacción de las
necesidades sociales y culturales. respetando el medio familiar, el
entorno social y el derecho a la diferencia.

8. Planificación y coordinación: Mediante la adecuación de los
recursos a las necesidades sociales y la ilfIIlonización de las iniciativas
públicas entre sí, y de éstas con la iniciativa social.

9~ Descentrabzación: Mediante el progresivo desplazamiento de la
gestión de los Servicios Sociales hacia los Organos e Instituciones más
próximas al usuario.

TITULO 11

Acción proteetora y estructuración del Sistema PúbUeo
de ServIdos SoeIales

CAPITULO PRIMERO

ALcANCE y ESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS SOCIALES

.Art. 3.° Titulares de derecho.
1. Tendrán derecho a los Servicios Sociales todos los residentes en

Andalucía y los transeúntes no extranjeros.
2. Los extranjeros. refugiados y apátridas residentes en el territorio

de la Comunidad Aut6noma-~n i¡ualmente beneficiarse de este
derecho, siempre de conformidad con lo dispuesto en las normas,
tratados, y convenios internacionales vigentes en esta materia, sin
perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente para quienes se
encuentren en reconocido estado de necesidad.

Art. 4.° Contenido de los Servicios Sociales.
Los 8ervicios Sociales comprenden aquellos recursos, actividades y

~ones. orpnizadas para la promoción del desarrollo de los
Individuos y ~pos sociales para la obtención de mayor, bienestar social
y una mejor calidad de vida, así como para la prevención y eliminación
de la marginación social. A estos efectos. los Servicios Sociales estarán
coordinadOs· con aquellos otros medios públicos o de iniciativa social
~ue en el área de bienestar social tengan comofinalídad favorecer el
bbre desarrollo de la persona dentro de la sociedad.

Art. S.l) Estructura de Jos' Servicios Sociales.
Los Servicios Sociales se estructuran de aCuerdo con las siguientes'

modalidades:

al Servicios Sociales Comunitarios.
b) Servicios Sociales Especializados.

CAPITIJLO 11

SERVICIOS SocIALES COMUNITARIOS

An. 6.° ATeas de aetuacidn de los ~rvicios Sociales.
LaI áreas de' acluaCión de los Servicios Sociales se concretan en las

siguientes actuaciones:
1. La atención y 1?romoción del bienestar de la familia y de las

. unidades de convivenCIa alternativa.
2. Atención y promoción del bienestar de la infancia, adolescencia

y juventud.
3. Atención y promoción del, bienestar de la vejez.
4. La atención y promoción del bienestar de las personas con

deficiencias fisicas. psíquicas y sensoriales.
S. La prevención de todo tipo de drogodependencias en colabora

ción con los servicios sanitarios correspondientes.
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6. Prevención y elimininacion de cualquier discriminación po
razón de raza, sexo o cualquier otra condición o circunstancia penoDé!
o social.

7. La promoción y desarrollo integral de las comunidades rorales
urbanas.

Art. 7.° Servicios Sociales Comunitarios.
Los Servicios Sociales Comunitarios constituyen la estructura básic

del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía., siendo s
finalidad el logro de unas mejores condiciones de vida para el pico
desarrollo de los individuos y de los grupos en que se integran, mediant
una atención integrada y polivalente.

Art. 8.° Objetivos de los Servicios Sociales Comunitarios.
Serán objetivos de los Servicios Sociales Comunitarios la realizació

y potenciación de actuaciones tendentes al logro de las tinalidadt
siguientes:

a) La promoción y el desarrollo pleno de los individuos. grupos
comunidades, potenciando las vías de participación para la toma d
conciencia, la búsqueda de recursos y la solución de los problema
dando prioridad a aquellas necesidades sociales más urgentes.

b) El fomento del asociacionismo en materia de servicios saciale
como cauce eficiente para el impulso del voluntariado social.

c) El establecimiento de vías de coordinación entre Organismos
profesionales que aCUlen, dentro de su ámbito territorial, en el trabaj
social.

Art. 9.° Las Zonas de Trabajo Social.
Para la consecución de los fines previstos en los artículos anteriore

los Servicios Sociales Comunitarios se desarrollarán en las Zonas (
Trabajo Social, entendidas éstas como demarcaciones susceptibles (
servir como unidades adecuadas para una prestación eficaz de 11
mismos.

Art. 10. Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios.
Los Servicios Sociales Comunitarios, cuyo contenido se desarrolla:

~amentariamente, se ubicarán en el Centro de Servicios Sociales ql
eXIstirá en cada una de las Zonas de Trabajo Social. dotado de II
medios humanos y materiales precisos, desde· donde se prestarán II
servicios siguientes:

l. De información, valoración, orientación y asesoramiento
ciudadano, que comprenderá:

a) La información a loS" ciudadanos sobre sus derechos y 1
recursos sociales existentes en el ámbito de los Servicios Sociales.

b) La detección y análisis de los problemas de los distintos sector
de la población con objeto de conseguir una mejor planificación de 1
Servicios Sociales.

2. .De Cooperación Social, que tendrá como cometido la promoch
y potenciación de la vida comunitaria, impulsando al asociacionism

3.. De Ayuda a Domicilio, dirigido a la prestación de una serie
atenciones de carácter doméstico, social y de apoyo personal a indi'
duos o familias, facilitándoles la autonomia en su medio habitual.

4. De Convivencia "t Reinserción Social, -que tendrá como funci,
la .búsqueda de alternativas al· internamiento en Instituciones de J

personas que se encuentran en especiales condiciones de marginacié
procurando la incorporación de todos los ciudadanos a la vida comu)
taria.

s. Otros que la dinámica. social exija.

CAPITULO 1II
SERVICIOS SoCIALES EsPECIALIZADOS

Art. 11. Servicios Sociales Especializados.
U>s Servicios Sociales Especializados son aquellos que se dirig

hacia detenninados sectores de la población que por sus condiciones
circunstancias necesitan de una atención especifica, y se estructurar
territorialmente de acuerdo con las necesidades y características de ca
uno de ellos.. .

Los Servicios Sociales Especializados atenderán a los siguienl
sectores:

l. La familia, infancia~ adolescencia y juventud, con la finalidad
. llevar a cabo actuaciones encaminadas panicularmente a la promoci
social de los jóvenes 'i niños, atendiendo la problemática· que incide

'su bienestar y, espeaa1mente, las disfunciones que se producen en
medio fimiliar, compensándolas o corrigiéndolas.

2. La tercera edad. con el objeto de promover su integración
participación en la sociedad, favoreciendo su mantenimiento en
medio habitual y evitando su marginación.

3. Las personas con deficiencias fisicas l psíquicas y sensoriales c
el objeto de posibilitar su integración SOClal, promoviendo y favo
ciendo la prevención y rehabilitación integral.
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TITULO DI
De las cnmpetendas

CAPITULO UNICO

Art. 17. De la Administración autonómica.
Corresponde a la Administración autonómica:

1. La planificación general de lo. Servicio. Social.. al objeto de
eliminar desequilibrios territoriales.

2. La coordinación de actuaciones y PJ"OVBmas entre sus propios
Departamentos con las distintas AdministraCIones públicas y con los
sectores de la iniciativa social con el objeto de racionalizar los recursos
sociales.

3. El establecimiento de prioridades que haga efectiva la coordina
ción de la política de inversiones y servicios de las Corporaciones
Locales.

4. La supervisión y control del cumplimiento de la normativa en
vigor respectO de los servicios prestados por las Instituciones públicas de
la Comunidad Autónoma andaluza. así como de los prestados por las
Instituciones privadas.

5. La determinación de los criterios generales para la participación
de los usuarios en los Servicios Sociales.

6. La gestión, a través del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
(AISS), de los Servicios Sociales propios que por el censo de población
afectado o las características del servicio requieran su prestación con
carácter supraprovincial.

7. La promoción y realización de investigaciones y estudios sobre
la problemática de los servicios sociales en Andalucía, así como la
realización de actividades formativas.

8. La asistencia y asesoramiento técnico a las Entidades públicas o
de iniciativa social que lo soliciten.

9. La creación y organización del Registro de Entidades y Centros
de Servicios Sociales en Andalucía.

10. La tutela y alta dirección de cuantos Entes y Organismos
dependientes de la Administración autonómica desarrollen tareas en el
campo de los Servicios Sociales, así como el ejercicio del protectorado
sobre las Fundaciones de carácter social en el ámbito de competencia de
la presente Ley.

Art. 18. De las Diputaciones Provinciales.
Las Diputaciones Provinciales ejercerán en materia de Servicios

Social..:
. 1. Las competencias que les estén atribuidas leplmente con el

cari<:ter de propIas.
2. Con el carácter de competencias delegadas por la Junta de

Andalucía:

a) La gestión de los Centros y establecimientos de Servicios
Sociales especializados de ámbito provincial y supramunicipal.

b) La cOQrdinación Y gestión de los Centros de Servicios Sociales
Comunitarios, así como de los Centros de Servicios Sociales Especializa
dos de ámbito local en lo. municipio. de hasta 20.000 habitantes.

c) La ejecución y gestión de los programas de Servicios Sociales y
prestaciones económicas que' pudiera encomendarles el Consejo de
Gobierno.

3. Las Diputaciones Provinciales ejercerán sus competencias en
materia de Servicios Sociales dentro del marco de la presente Ley y de
la planificación general.
, El ejercicio de las competencias delegadas se realizará de acuerdo con

los principios y criterios generales establecidos por la Administración
autonómica para las distinw modalidades de servicios Sociales. y con
arreglo a las previsiones legales en materia de delegación de competeIr
cias a las Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma
andaluza.

Art. 19. De los Ayuntamientos.
l. Los A)1H1tarnientos serán responsables de los Servicios Sociales

de su ámbito territorial, de acuerdo con la Ley reauladora de las Base.
del Régimen Loca1 y dentro del marco de la presente Ley.

2. serán competencias de los Ayuntamientos por defepción de la
Junta de Andalucía:
. a) La gestión de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios en
los municipios de más de 20.()(X) habitantes.

'b) La gestión de los Centros de Servicios Sociales Especializados de
ámbIto local en los municipios de más de 20.000 habitantes.

e) La ejecución y gestión de los programas de Servicios Sociales y
prestaciones económicas que pudiera encomendarles el Consejo de
Gobierno.

3. Los Ayuntamientos ejercerán sus facultades de programación,
planificación u ordenación de los servicios o actividades de su compe
tencia en el marco del Plan Regional de Servicios Sociales a que se
refiere el anículo 15 de la presente Ley.
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EQUIPAMIENTO

CAPITULO IV

CAPITULO VI

PLAN' REGIONAL DE SERVICIOS SocIALES

~'-t~ BOE núm. 154
,!:::it'.~
~~~ 4. Lo. toxicómanos, con la finalidad de desarrollar actuaciones de
;'4:\; prevención y reinserción social de alcohólicos y otro. drogodependien
-i·1i~:· tes, coordinadas por el órgano de la Administración autonómica
¡;¿.: especializado en la materia.
~~ S. Las minorías étnicas, ~n el9bjeto de PlC?moveractuaciones que
';..i·.~ generen de modo real y efectiVO su igualdad social con respecto al resto
~~ de los ciudadanos andaluces, prestando UDa atención especial, dada su
~,:"'t) importancia numérica y cultural, a la comunidad Jitana.
;'~:'\t:: 6. Grupos con conductas disociales para incidir en la prevención y
~;:: :.ro-;', tratamiento social de la delincuencia y la reinserci6n de los ex reclusos.
~~-.;: 7. Otros colectivos sociales que requieran una intervención social:.~t~ especializada.

Art. 12. Equipamiento.

Para el desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales se
implantarán, de acuerdo con la planificación p-revista en el artículo 17.1
de la presente Ley y con 1lITeI10 a las di.pombilidades pre.upu..tarlas,

~:;:~:{ los siguientes equipamientos:

;;~~':~; l. Centros de Servicios Sociales, configurados como la estructura
~;:~':~~ fisica y funcional desde la que se promueven las prestaciones necesarias
:~~!,:para la comunidad que atienden.
:;~'~~ 2. Centros de Día, dirigidos al desarrollo de actividades sociales y
,lt·,:U a la integración comunitaria del ciudadano.
-:, '':;.''l 3. Centros de Acogida para la asistencia directa y temporal a
r~~;. personas sin hogar o que se encuentran con problemas graves de

,t-: j : ~ convivencia.
;~(;:'~, 4. Residencias, destinadas como equipamiento sustitutivo del
~?'~~; hogar, a aquellas perso.nas que. lo pre~isen, temporal
.~~''',:~.~ o pennanentemente. por las cU'CUnstanClas que en ellas concurran.
·F.:·~ S. Centros Ocupacionales, que, proporcionando una actividad útil,
",/,: fomenten la inte¡ración social de aquellas personas con dificultades
'.~, "o ..pecíficas.
,,:; P'" 6. Centro. destinado. a la rehabilitación social.
··~~:>:,i. 7. Aquellos otros equipamientos que se consideren necesarios para
',.::.. la atención de las necesidades sociales de la ,población.

:·~;~~t: Art. 13. FUllCionamiento de /0$ Centros.
~~:;};:' Todos los Centros dedicados a, la prestación de senicios sociales
, ~ '~) .deberán ¡ijustane a las condiciones que reglamentariamente se establez
:'?~tr~ can, así como a un ftmcionamiento-que pennita la participación de los

{.~~ USuariOL CAPITULO V .

~i~~f~ PREsTACIONES ECONÓMICAS

i<::~, Art. 14. Contenido de las prestaciones económicas.
¡,.,.'

.-.:,.\~$, l. Sin perj.uicio de la ~ón de "la? prestaciones eco~ómicas de
• ,..;'. cari<:ter periódico que han SIdo. tran.fendas a ..ta ComuDldad Auló
'~';", noma. el Cm!sejo. de qo.bierno de la Junta de Andalucla podrá ..tablecer
<':,." otras .......taC1on.. de lJUal naturaleza para aquellas personas que, por .u
>:\~~ situaetón socioeconómica, no puedan atender a sus necesidades básicas
,'1"" '", de subsistencia.
:<~'l 2. Asimismo se podrán establecer prestaciones económicas' de

~'~;:;f: carácter no periódico a quienes se ~allen en situación de extrema
y/..¡ ,necesidad probada.
'.~(''''',,: 3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía determinará
l'::;'::~ los requisitos, condiciones y cuantía de las prestaciones que establezca.
:,Z;t~

.y~~
\~··;':3

~:~:~~:, Art~ '1 S. Plan Regioiul/ de Servicios Sociales.
~:í~ . Con el objeto de responder a las neces~~es sociales de Andalucía
\.:~~'.~; r ~ ordenar ~o~almen.te los recursos s~ales se el~borará el. Plan
:-{'(.. Regional de ServiClOS Soc18les, en. colabotaClón con las CorporaCiones
~:,)'; :\;:: Locales, que servirá de instrumento de planificación de la Red de
':(ft,; Servicios Sociales de Andalucía, y que marcará. las directrices que
~':,~f,t constituirán las ·pautas para la coordinación de los presupuestos y las
.';'-!l,'.~~ actuaciones de las distintas Administraciones públicas.
,''l: .,w~

~.~~~:;:: Art. 16. Prioridades.
~,~,~A~ Para la consecución de los objetivos señalados en los artículos
~",~,,:~:~ anteriores y en el Plan Regional 'de Servicios Sociales se detenninarán
:N:;i~ pri,?ridades anuales en relación con las necesidades socia~es existentes,
':',;'~~/) tenlénd~se .en cuenta aque~as.pr~puestasde las CorporaCiones Locales
;":,:.-: que se Justifiquen como pnontaiias.
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TITULO IV

Orpnos de gestión y participación

CAPITULO PRIMERO

DE LA GESTIÓN

Art. 20. El Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Sin perjuicio de las normas contenidas en el título III de esta Ley se
crea el Instituto Andaluz de Servicios Sociales (lASS), como Or¡anismo
autónomo de carácter administrativo de la Junta de Andalucía. adscrito
a laConsejeriade Salud y Servicios Sociales, con personalidad jurídica
propia para la gestión de los Servicios Sociales de la Junta de Andalucía.
Incluidos los transferidos de la Seguridad Social.

Art. 21. Bienes y medios económicos.

Al Instituto Andaluz de Servicios Sociales se· le adscribirán, con
atTe$lo a la normativa de aplicación, los medios personales y materiales
prec¡sos para el cumplimiento de- los fines· que la presente Ley le
atribuye.

Art. 22. OrgQJIos rectores.
El Instituto Andaluz de Servicios Sociales se estructurará en los

siguientes órganos-de dirección:

El Consejo de Administración.
La Gerencia.

Por· el Cónsejo -de Gobierno se determinará la composición y
funcionamiento de estos órganos rectores.

CAPITULO 1I

DE LA PA.R.TICIPACIÓN

Art 23. Consejos de Servicios Sociales.

1. Se crea el Consejo Andaluz de Servicios Sociales" como órgano
de participación, de naturaIeza consultiva y asesora, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma y en el que estarán representados, según regla~

rnentariamente se determine:

La Administración autonómica.
Las Corporaciones Locales.
Las organizaciones sindicales y empresariales, suficientemente repre;'

sentativas ~n la normativa vigente. -
Las orgamzaciones de- usuarios.
Las instituciones privadas sin ánimo de lucro que presten Servicios

Sociales. .. . .
Los colectivos de- profesionales de Trabajo Social.

2. Asimismo, se crearán, a nivel provincii.l y. municipal,Consejos
de Servicios Sociales, cuya composición será simllar;en sus respectivos
ámbitos territoriales, a la estableCida- en el número anterior. .

Art. 24. Funciones de los Consejos de Servicios Socia/es.
1. Serán funciones del Consejo Andaluz de Servicios Sociales:
a) Infonnar con carácter previo los proyectos nonnativos de

desarrollo de la presente Ley, de la de Presupuestos y del Plan Regional
de Servicios Sociales. .

b) Conocer y evaluar los resultados de 1& gestión de los Servicios
Sociales. por los OrPD:ismos públicos competentes.

c) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por las Entidades
competentes en la materia. ' ".

d) FonnuIar propuestas e iniciativas a los órganos competentes.
e) Aquellas otras que le sean atribui~s legal o reglamentariamente.

2.. Los demás Consejos que se constituyan asumirán, funciones
similares referidas a, su ámbito territorial de competencias y deberán
contribuir a suscitar la participación de la población en la definición de
las -necesidades sociales" así como a elevar propuestas al Consejo
Andaluz de Servicios Sociales.

3. La Gonsejería de Salud y Servicios Sociales facilitará, tanto al
Consejo Andaluz de Servicios Sociales como a los Consejos Provinciales
y Municipales, la documentación y los medios necesarios' para el
cumplimiento de sus funciones.

CAPITULO III

DE LA INICIATIVA Y EL VOLUNTARIAOO SOCIAL

Art. 25. CC!aboMC;ÓI1 de Ja iniciativa social

La"iniciativa social, a través de las Entidades privadas sín ánimo de
lucro, podrá colaborar en ~l Sistema Público de Servicios Sociales
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~ulado por la presente Ley y recibir subvenciones de la Admini,tra
cion, siempre que se observe el cumplimiento de los siguientes requisi
tos:

a) Inscripc:i6n previa en el Registro de Entidades y centros de
Servicios Socutles en Andalucía, que habrá de desarrollarse reglamenta·
riamente.

b) Cumplimiento- de las normas de adecuación a los programas
establecidos por la Administración, de confonnidad con lo preceptuado
en la presente Ley.

Art. 26. Voluntariado social.

1. La Junta de Andalucía reconoce y proporcionará apoyo a
voluntariado social Que colabora con las Administraciones Públicas ~
con la iniciativa social en las tareas de prestación de Servicios Sociales

2. Las funciones del trabajo voluntario deberán regularse reglamen·
tariamente, de forma que no reúna características de relación laboral n
mercantil.

TITULO V

Financiación

CAPITULO PRIMERO

DE LA FINANCIACiÓN PÚBLICA

Art. 27. De la Adminislración autonómica.

La Junta de Andalucía consignará anualmente en sus presupuesto
los créditos necesarios para hacer frente a los gastos que se deriven de
ejercicio de sus propias competencias, los que resulten de la contribu
clón financiera a los programas y servicios gestionados por las Corpora
ciones Locales, así como los que sean precisos para colaborar con l
iniciativa social, de conformidad con las directrices marcadas por (
Plan Regional de Servicios Sociales y en el marco de las previsiones d
la presente Ley.

Art. 28. De la colaboracidn financiera.

l. La Junta de Andalucía transferirá a las Corporaciones locales lo:
medios necesarios para la gestión de aquellas competencias que le fuenu
de1epdas o asignadas en materia de Servicios Sociales.

2. Las Corporaciones locales que establezcan en sus presupuesto;
consignaciones para la financiación de Servicios Sociales que seIJ
contempladas en el Plan Regional de Servicios Sociales, exceptuándOSl
las aportacion~ que reciban de otras Administraciones públicas, ten
drán preferenCIa para la celebración de convenios de cooperación '
financiación por parte de la Administración autonómica. .

De igual preferencia gozarán aquellos Ayuntamientos que, en l¡
implantación de servicios sociales que conlleven la construcción de UI
edificio orientado, en todo o· en parte, a satisfacer necesidades sociale
de la población del municipio donde se establezca, colaboren coml
mínimo con la aportación del solar o de medios sustitutorios, salvo el
aquellos casos en que. por la Consejería de Salud y Servicios SocialeB
atendiendo a criterios de necesidad social o de disponibilidad di
recursos, se le exonere de dicha oblipción.

CAPITULO 11

DE LA INICIATIVA SOCIAL

Art. 29. Colaboración financiera con la iniciativa social.

I,.a colaboración financiera de los poderes Públicos con la iniciativo"
social, que tendrá carácter subsidiario, se ajustará a fónnulas re¡ladas
estará condicionada al cumplimiento de los objetivos señalados en e
Plan Regional de Servicios Sociales, a las nonnas de calidad mínima d
los servicios que se presten y al control e inspección de la aplicación d
los fondos públicos recibidos..

Art. 30. De la participación de los usuarios en los gastos de lo
servicios.

l. En los casos y con los criterios que reglamentariamente se fije!
podrá establecerse la participación de los usuarios en la financiación d
determinados servicios.

2. En los servicios públicos y en los privados subvencionados la
aportaciones de los usuarios no podrán ser superiores al coste real de:
servicio o, en su caso, a la diferencia entre la subvención y dicho cost
=l.

3. Ningún titular de derecho que carezca de recursos económico
quedará excluido de la prestación del servicio.
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TITULO VI

lnfrudoBes y sanciones

CAPITUW UNICO

Art. 31. JUgimm de infracciones y sanciones.

Las infracciones' administrativas en materia de Servicios Sociales
~ objeto de las sanciones administrativas colTOSpondientes por los
orpnos competentes de la Junta de Andalucía, previa instruCCIón del
oportuno expediente y SiD perjuicio de las responsabilidades civiles
penales o de otro orden 'que pueden concurrir. •

Art. 32.
1. Constituirán infracciones administrativas en materia de Servi

cios Sociales las acciones u omisiones que, como tales. están establecidas
en la presente ley o se establezcan en Leyes posteriores.

2. Se tipifican como infracciones administrativas:

a) Incumplir la normativa sobre Registro de EntidadeS y Centros
de setvicios Sociales de Andalucía.

b) Dificultar o impedir a los usuarios de los Servicios Sociales el
disfrute de los derechos que les sean reconocidos por las disposiciones
de raDIO lepl Yrqlamentario vi¡entes.

e) El incumplimiento de las condiciones, requisitos, obligaciones o
prohibiciones que s establezcan en la normativa resuJadora del régimen
de apertura. funcionamiento 't. precios del servicio, asi como transaredir
la normativa contable esp~c:dica de las entidades, centros y estableci-
mientos de-Servicios Sociales de esta Comunidad Autónoma. .

d) Obstruir la acción de lo. servicio. de inspección pública.
e) Encubrir ánimo lucrativo en la creación o gestión de centros,

estableciJDientos y actividades de Servicios.Bociales.
f) La aplicación de ayudas públicas a finalidades di.tinta. de

aquellas para las que hubieran sido otorpdas.

Art. 33. Calificación y sanciones.
1. Las infracciones en materia de Servicios Sociales se calificarán

en leves. graves y muy graves, según los siguientes criterios:
1.1 se calificarán como leves aquellas infracciones que sean de

escasa relevancia social, se cometan por simple negligencia o constituyan
meros incumplimientos formales que no causen grave quebranto ni
indefensión a los usuarios.

1.2 Se calificarán como graves las inliacciones leves cometidas con
reiteración o reincidencia las que impliquen una conducta de carácter
doloso. o las que constituyan incumplimientos notoriamente dañosos
para los usuarios de lo. servicios o de cualquier otro destinatario de la
norma inmJllida.

1.3 So calificarán como muy ~ves las inftacciones graves cometi·
das. asimismo, con reiteración o reincidencia, lu especialmente dañosas
para los usuarios o destinatarios de la norma y cualesquiera otras que.
por sus circunstancias concurrentes, entrañen un importante peJjwcio
de tipo· social. .

2. La comisión de las infracciones establecidas en lo. apanados a)
y b) del número 2 del articulo anterior se sancionará con multa
eqwvaiente al salario mínimo interprofesional. conespondiente a los
siauientes periodos:

Infracciones leves: De uno a tres meses.
Infracciones graves: De tres meses y un día a seis meses.
Infracciones muy graves: De seis meses y un día a un- año.

3. La comisión de-las infracciones establecidas en los apartados c)
a. f) ~el número. 2 del artículo anterior podrá ser objeto de algunas de las
SlIWente5 sanClones:

3.1 Multa en la cuantía establecida. del DÚmero 2 del presente
artículo. seaún su cualificación como. leve, ¡rave o muy grave.

3.2 Exclusión de la colaboración pública. a que se refiere el artículo
24 de la presente Ley, por lo. siguiente. periodos:

Infracciones ¡raves: De uno a tres años.
Infracciones muy graves:' De tres años y un día a cinco años.
3.3 Cierre temporal, total o parcial, del Centro o Establecimiento,

sólo para las infracciones muy graves.

~. COD; independencia de las sanciones que p'uedan imponerse a las
Entidades titulares de lo. Centros, podrán tambIén ser sancionado. con
inhabilitación para el ejercicio de sus funciones los representantes
~~mos de las mismas resPQnsables de,' la infracción por los periodos
SllUlentes:

Infracciones leves: De un mes a tres años.
Infracciones graves: De tres años y un dia a cinco años.
Infracciones muy graves: Inhabilitación definitiva.
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S. No tendrin carácter de sanción la. medidas cautelares que
pudieran adoptarse por los órganos competentes de la Junta de
Andalucla, de prohibición de actividades o cierre de Centro. o Estableci
mientos, en prevención de posibles perjuicios a los usuarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PrimetlL-1. El Consejo de Gobierno, a propue.ta del Consejero de
Salud y Servicios Sociales, someterá a la aprobación del Parlamento, en
el plazo máximo de un año. a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley. el Plan Regional de Servicios Sociales previsto en el artículo 15.

2. Dicho Plan deberá ir acompañado de una Memoria explicativa
y de una programación de rases anuales. a fin de detenninar las
prioridades a que se refiere el aniculo 16.

Segunda.-El In.tituto Andaluz de Servicio. Sociales ge.tionará lo.
recursos que se le asignen con car¡o a los Presupuestos de la Seguridad
Social. con sujeción a la normativa vi¡ente en materia económico
administrativa y.económico--financiera de la Seguridad Social.

Ten:era.-Lo. Centros dependiente. de la Dirección General de
Servicios Sociales, incluidos los de la Administración de Servicios
Sociales de Andalucia de la Seguridad Social (ASERSASS). se integrarán
en el Instituto Andaluz de: Servicios Sociales, IDcorporando al mismo los
medios personales y materiales que tenp.n adscritos, en los ténninos que
re¡lamentariamente se establezca.

Cuarta.-Entrc las reservas para equipamientos sociales exi¡idas en el
Planeamiento Urbanistico. se incluirán las necesarias para el estableci
miento de los Centros de Servicios Sociales y los tres servicios descritos
en la presente Ley, teniendo en cuenta las características que para cada
uno de ellos se definan. así como los criterios de eliminación de barreras
arquitectónicas.

Quinta.-La Instituciones que presten Servicios Sociales de la Iglesia
Católica o dependientes de ella, así como las vinculadas a otras
confesiones religiosas, la Cruz Roja y demás Entidades de carácter
privado que colaboren con el, Sistema Público de Servicios Sociales
conservarán su identidad específica y regirán su organización y funcio
namiento por sus propios estatutos, sin perjuicio del cumplimiento de
los requisitos que se establezcan en el artículo 25 de la Ley.

Sexta.-El Consejo de Gobierno re",lará el de.tino de lo. fondo.
provenientes de la obo social de las Cajas de Ahorros de AndaluCÍa que
deban de aplicarse a las finalidades que regula esta Ley, a fin de
adecuarlos a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrlmetlL-Las unidades administrativas de la Consejerla de Salud y
Serviaos Sociales, así como de la Administración de Servicios Sociales
~ Andalucia de. la Seguridad Socia! (ASERSASS). continuarán ejer
Cl~ sus funClones y competencias hasta que las mismas sean
~1~ por. los órpnos correspondientes del Instituto Andaluz de
ServiClos Sociales, una vez se proceda al desán'Ollo reglamentario
previsto en la disposición adicional tercera de la presente Ley.

Segunda.-En tanto se dicta por el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucia la nonnativa a que se refiere el titulo IV. capitulo 11, de
la presen~eLey, los órpnos de participación en el control y vi¡ilancia
en la gesuón de la Administración de Servicios Sociales de Andalucía de
la SeJUri.dad Social.(ASERSASS) continuará\t ejerciendo. con carácter
transltono. las funCIones que les están asignadas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan~ laS disposiciones de i¡ua1 o inferior ranlO que se 
opongan a lo previsto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Prmera.-En el plazo de un año, a partir de la entrada en viIIor de la
presente Ley, deberán dictarse la. normas de resistro y acreditación de
las entidades q~e presten Servicios Sociales, así como la puesta en
funcionamiento del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y de los
óqanos de participación.

Segunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dietar la norma
tiva necesaria para la ejecución y desarrollo de la presente disposición,
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucill».

Sevilla, 4 de abril de 1988.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BOIlBOL1.A CAMOYAN.
Praiden1e de la Junta de Andalucía

EDUAROO RElON ClES.
Cooscjero de Salud Y Servicios Socia1es
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